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3.2. Establecer las cantidades económicas que Ecoembes pagará a la Entidad, de acuerdo a lo previsto en el 
artículo 10.2 de la Ley de Envases. 
3.3. Promover la realización de campañas de información y sensibilización ambiental para aumentar el grado de 
eficacia, en cantidad recogida y en presencia de impropios, en la recogida selectiva. 
3.4. Establecer los mecanismos para garantizar el reciclado y/o valorización de los residuos de envases, según 
proceda por materiales, de acuerdo a lo previsto en el artículo 12 de la Ley de Envases. 
3.5. Establecer los mecanismos necesarios de colaboración para garantizar el cumplimiento de lo previsto en el 
presente Convenio, implantando medidas de intercambio de información, así como medidas de inspección y control. 
 
Artículo 4. Compromisos de Ecoembes 
Ecoembes se compromete, en los términos fijados en el presente Convenio a: 
 
4.1. Transferir a la Entidad las cantidades económicas que se establecen en el Anexo II del presente convenio, 
con los plazos indicados en el Anexo III. 
4.2. Garantizar el reciclado y/o valorización de los residuos de envases de papel-cartón procedentes de la 
recogida monomaterial adheridos al SIG, que cumplan las Especificaciones Técnicas de los Materiales Recuperados (en 
adelante ETMR) que figuran en el Anexo IV, y que sean puestos a disposición de Ecoembes, de acuerdo al procedimiento 
establecido en el Anexo V. 
4.3. Colaborar con la Entidad , en la mejora de la eficiencia de la recogida monomaterial de papel-cartón y de la 
recogida de Envases ligeros. 
4.4.  Intercambiar con la Entidad  cualquier información que sea de interés para el desarrollo del presente 
Convenio. 
4.5. Poner en marcha los dispositivos de control necesarios para el seguimiento de todas las actuaciones 
previstas en el presente Convenio y, en concreto, para asegurar la validez de los elementos que servirán para calcular 
su aportación económica, según lo previsto en el Anexo IV. Tomar las medidas necesarias en caso de detectar 
desviaciones o incumplimientos en el ámbito de las citadas operaciones. 
4.6. Colaborar en el desarrollo de actuaciones de información y sensibilización ambiental para aumentar el grado 
de eficacia en la recogida selectiva. 
 
Artículo 5. Compromisos de laEntidad 
La Entidad se compromete, en los términos establecidos en el presente Convenio a: 
 
5.1. En su caso, en función del régimen competencial de gestión de residuos aplicable, la realización de la 
recogida selectiva monomaterial de papel-cartón y la recogida selectiva multimaterial de Envases ligeros para los 
residuos de envases adheridos al SIG, con criterios de aceptación social, eficiencia técnica y viabilidad económica y 
ambiental, en las condiciones definidas en el presente Convenio.  
5.2. Poner en marcha las medidas necesarias para lograr una mejora continua de los resultados y eficiencia del 
sistema, permitiendo para ello la participación y colaboración de Ecoembes. En particular, garantizar la correcta 
integración de la recogida selectiva de envases en el ámbito de la gestión de los residuos municipales. 
5.3. Presentar las facturas correspondientes, en aplicación del Anexo II, en la forma y con la documentación 
justificativa indicada en el Anexo III. 
5.4. Desarrollar lo previsto en el Capítulo IV en relación a la valorización y reciclado de los residuos de envases. 
5.5. Poner en marcha los dispositivos de control necesarios para el seguimiento de todas las actuaciones 
previstas en el presente Convenio y, en concreto, para asegurar la validez de los elementos que servirán para calcular 
la aportación económica de Ecoembes. Tomar las medidas necesarias en caso de detectar desviaciones o 
incumplimientos en el ámbito de las citadas operaciones y garantizar que, en el marco del presente Convenio, Ecoembes 
tendrá derecho a efectuar un control y seguimiento sobre las actividades desarrolladas por ellos o por sus operadores. 
Asimismo, intercambiar con la Comunidad Autónoma y Ecoembes, cualquier otra información que sea de interés para el 
desarrollo del Convenio.  
5.6. Participar en el desarrollo de actuaciones de información y sensibilización ambiental para aumentar el grado 
de efectividad en la recogida selectiva. 
5.7. Adecuar, en caso necesario, las ordenanzas sobre residuos municipales y otras disposiciones o contratos 
con terceros, para posibilitar el cumplimiento de los compromisos asumidos mediante su adhesión al Convenio.  
 

CAPÍTULO II 
 

FACTURACIÓN Y PAGO 
 
Artículo 6.  Facturación 
6.1. La Entidad facturará a Ecoembes por los conceptos recogidos en el Anexo II, en la forma y con la 
documentación justificativa establecidos en el Anexo III. No se considerarán facturas completas aquellas que no incluyan 
la documentación señalada en dicho Anexo. La Entidad emitirá exclusivamente facturas ajustadas a lo establecido en la 
normativa vigente aplicable. por el que se aprueba el Reglamento por el que se regulan las obligaciones de facturación.  
6.2. A los efectos de verificación de las cantidades facturadas, la Entidad, pondrá a disposición de Ecoembes la 
documentación indicada en el Anexo III, así como cualquier otro documento justificativo relacionado con el conjunto de 
operaciones objeto de la facturación, siempre que medie la correspondiente justificación y notificación previa.  
6.3. De forma alternativa a lo previsto anteriormente, y en el supuesto de que la prestación de los servicios de 
recogida selectiva de residuos de envases o de cualquier otro de los servicios previstos en el Anexo II, se realizara por 
una entidad pública o privada distinta a la propia Entidad, esta podrá, manteniendo la responsabilidad que sobre la 
gestión de residuos de envases les atribuye el artículo 9.1 de la Ley de Envases y el resto de legislación vigente, designar 
y comunicar a Ecoembes, según modelo de escrito recogido en el Anexo III, la entidad o entidades que realizan los 
servicios relativos a las operaciones consideradas en el Anexo II. A partir de dicho momento, la emisión de las facturas 
y la presentación de la documentación justificativa necesaria, se realizará directamente por la entidad o entidades 
designadas. Cualquier modificación en las designaciones será comunicada por la Entidad con antelación suficiente. A 
estos efectos, la Entidad, comunicará a Ecoembes, en su caso, el inicio del proceso de licitación para la selección de la 
empresa de gestión, en el plazo máximo de quince días desde la fecha de comienzo de dicho proceso; posteriormente, 
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